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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al despacho informando que la 

apoderada de la parte actora solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación y solicita la entrega del título judicial. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 23 de febrero de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia Pedro Pablo Belalcazar 

Cortés vs Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2020-

00298. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 221 

 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial la apoderada de la parte actora solicita la entrega 

del título judicial No. 469030002600371 del 23 de diciembre de 2020 por valor de 

$500.000.oo consignado por la entidad demandada correspondiente a las 

costas del proceso ordinario y la terminación del proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación.  

 

Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la 

obligación (capital y costas del proceso ordinario) en el presente proceso, se 

ordenará el pago a la parte ejecutante, así como la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, aplicando este Despacho judicial los principios 

de celeridad, buena fé y economía procesal. 

 

De otro lado la Dra. María Juliana Mejía Giraldo, representante legal suplente 

de la firma Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S. allega escritura 

pública No. 3.373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaría novena del 

circulo de Bogotá para que se le reconozca personería y actué en nombre y 

representación de la entidad demandada Colpensiones, sustituye a la 

abogada Vanessa García Toro.  

 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

1.- Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 

Olga Patricia Villota Bedoya identificada con cédula de ciudadanía No. 

29.125.886 y T.P. No. 143.669 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene 

la facultad de recibir según memorial poder que obra en el primer cuaderno, 

del título judicial No. 469030002600371 del 23 de diciembre de 2020 por valor de 



 

$500.000.oo consignado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones correspondiente a las costas del proceso ordinario.  

 

2.-Reconoce personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258, para 

que actúe como apoderada de Colpensiones, quien a su vez sustituye a la 

abogada Vanessa García Toro, identificada con C.C. No. 1.130.622.068 y 

portador de la T.P. No. 205.604 para que actúe como apoderada de la entidad 

demandada Colpensiones. 

 

3.- Ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

4.- Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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